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La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con las 
e,specificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha di
ciembre 1964, en 10 que no resulte modificado por esta autori
zación y las pequeñas modificaciones que en su caso se solici
ten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuen' 1. por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final. a efectos de pracr.i
ca.r las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución, asi como su reconocimiento definitivo y extep.sión 
del acta de puesta en marcha. quedando sometidas en .su tota
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el períodO 
Ae construcción como en el de explotación, a la inspección y 
vigila.ncia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de est a,s instalaciones queda ohligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis. 
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbacio
nes en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias de tipo adminis
trativo y civil que se deriven. según las disposiciones legales 
aplicables. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilid1ld pública se acuerda en esta resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/1966, d¿ 18 de me.rzo, y 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y 
de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quin
to, de dioha Ley, la declaración de utilidad pública de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupa,r o 
adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS para 
dichc establecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalación de la línea se efectuará por cuenta. y 
riesgO del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
'1 perjUiCios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar . las obras de 
conservación y reparación que nece5iten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. siendo response.ble civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse. por incumpli
miento de dicha. obligación. 

9." En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea, l,.l. Empresa conce
sionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que 
dispone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos que a esta concesión 
se refiere deberán observarse la" especificaciones que beñalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones prOvinciales o locales a que pudiera afectar. y 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 4 de j l.üio de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de Buen. 
6.449-0. 

MINISTERIO DE COMER~IO 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se amplía 
. la concesión de régimen de admisión temparal de 

la que es beneficiaria «Comercial Ebro, S. A .», par 
Orden de 27 de agosto de 1965, en el sentido de que 
¡¡ean modificados los t ipos de tejidos a importar 
con otros de diferentes pesos y tamaños que los 
autorizados. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
peC:liente promOvido por «Comercial Ebro, S. A.», de Barcelona, 
beneficiaria de la concesión de régimen de admisión temporal 
por Orden de 27 de agosto de 1965. en solicitud de que sean 
e.mpliados los tipos de tejidos a importar con otros de diferen· 
tes pesos y anchos de los autorizados, 

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Modificar el apartado primero de la Orden de este Minis. 
terio de 27 de agosto de 1965, publicada en el «Boletín Oficie.l 
del Estado» de 2 de septiembre, el cual deberá quedar redac
tado como sigue: 

eSe concede a "Comercia,l Ebro, S. A.... con domicilio en 
Roca.fort, SO, Barcelona, el régimen de admisión temporal para 
la importación de tejido de batista, 65 por 100 poliéster y 35 

por 100 de afgodón, de 102 gramos metro cuadrado y 90 centí
metros de ancho, así como de 100 gramos metro cuadrado y 105 
centímetros de ancho (P. A. 56.07.A); tejido de popelín 65 por 
100 poliéster y 35 por 100 algodón, de 132 gramos metro cua
drado y 90 centimetros ancho, así como de 160 gramos metro 
cuadrado y 114 centímetros anch'J (P. A. 56.07.A>, Y tejido de 
popelín 100 por 100 algodón, 130 gramos metro cuadrado y 90 
centimetros ancho (P. A. 56.09.A.1.a). Todos 'ellos a utilizar en 
la confección de camisas destinadas a la exportación.» 

Los restantes apartados de la aludida Orden ministerial 
quedan inalterables. 

lA> que comunico ; V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años .. 
Madrid. 26 de julio de 1967.-P. D .• Alfonso Osorio. 

TImo. Sr. Director general de Polític~ Arancelaria. 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se con
cede a Juan SeTTar: :> Pina la impartación con fran
quicia arancelaria d 7 azúcar como reposición de 
Uzs cantidades de esta materia prima empleadas 
en la fabricación de conservas de fruta;s en cil
míbar. 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex
pediente promOvido por la Empresa Juan Serrano Pina solici
tando la importación con franquiCia arancelaria de azúcar como 
reposición por exportaciones, previamente realizadas. de con
servas de frutas en almibar, 

Este Ministerio, conformándos3 a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-8e concede a la firme, Juan Serrano Pina, con do
micilio en Camino Viejo de Monteagudo. 21, Murcia, la im
portación con franquicia arancelaria de azúcar como reposición 
de las cantidades de esta materia prima empleadas en la fa
bricación de conservas de frutas en almibaro 

Segundo.-A efectos contables se establece que : 

Por cada 100 kilogramos exportados de frutas en almíbar 
podrán importarse 14,500 kilogramos de azúcar. 

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el 4 por 100 
del azúcar import1ldo. No existen SUbproductos aprovechables. 

Tercero.-8e otorga esta concesión por un período de cinco 
años, a pe.rtir · de la fecha. de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan 
efectuado desde el 2 de junio de 1967 hasta la fecha antes 
indicada también darán derecho a reposiCión si reúnen los re
quisitos previstos en la norme. doce de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1~ '. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fécha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que la firma interesaoa se acoge al régimen de 
reposiCión otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela.
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago t~a conVer
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuan
do 10 estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franquicia . 

Quinto.-Las operaciones de importación y exportación que 
se preten~an realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior a los efectos que a la. misma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.~Para obtener la licencia de importación con fran
quicia el beneficiario justificará , mediante la. oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pediila. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el -mejor des. 
envolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1967.-P. D.. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Pol1t11:a. Aranoelaaia. 


